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LEY 96 DE 1941.,(NOVIEMBRE 28) ; 
por la cual se cede un. edificio a la Universidad del Cauca, 
y se auxilia la construcción de la Cárcel del Circuito de 

Popayán,... 
El Congreso de Colombia 

decreta: i 
ARTICULO 19 Cuando se concluya el edificio que cons-

truye la Nación en Popayán, destinado a la segunda ense-
ñanza, el Gobierno hará el traspaso del mismo, en propie-
dad, a la Universidad del Cauca. Si, en desarrollo de la 
Ley 49 de 1939, la Nación diere el edificio como garantía 
de la deuda, el traspaso se verificará inmediatamente quede 
libertado aquél. 

ARTICULO 29 Auxiliase con la suma de cien mil pesos 
($ 100.000.0£) la construcción del edificio de la Cárcel del 
Circuito de Popayán. 

ARTICULO 39 La suma que se expresa en el artículo 
anterior se incluirá en la Ley de Apropiaciones de la próxi-
ma vigencia, y en caso de que no se incluyere, el Gobierno 
podrá efectuar los traslados correspondientes, abrir crédi-
tos y llevar a término todas las operaciones financieras 
necesarias para dar cumplida ejecución a esta Ley, 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO— El Secretario del Senado, José Uraaña Ber-

pafiías Contratistas y por las entidades prestamistas. 
Con tal fin podrá emitir libranzas, pagarés o cualesquiera 
otros documentos de crédito. 

ARTICULO 3() Celebradas las negociaciones de que trata 
el artículo 19 de esta Ley, el Gobierno atenderá a la con-
servación y ensanche de las obras y procederá a organizar 
la administración y explotación comerciar de las mismas, 
mediante reglamentación del Ministerio de ObEas Públicas 
de acuerdo con la Contraloría General de la República. El 
Gobierno y la Contraloría quedan facultados para dictar j 
esta reglamentación en forma que no entorpezca el manejo i 
económico y comercial de las empresas ni la eficiencia y 
rapidez de las operaciones portuarias. 

PARAGRAFO. Como base .de. la organización para la 
administración y explotación comercial de los Terminales ¡ 
de Barranquilla y Cartagena, queda facultado el Gobierno 
para crear capitales de explotación o fondos rotatorios, por 
las cuantías que estime necesarias. 

ARTICULO 49 Los contratos que celebre el Gobierno en ; 

ejercicio de las facultades que le confiere- la presente Ley, i 

sólo requerirán para su validez de la aprobación del señor ? 
Presidente de la República, previos los conceptos favora-
bles del Consejo Nacional de Vías de Comunicación y del ; 
Consejo de Ministros, y de la posterior .revisión del Consejo * 
de Estado. 

ARTICULO 59,Los empleados y obreros de los Termina- : 
les Marítimos de Barranquila y Cartagena .gozarán de las 
.prestaciones sociales de que disfrutan los trabajadores del 
Terminal de Buenaventura administrado por el Consejo : 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales. 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

El Presidente , del. Senado, CARLOS TIRADO -MACIAS,. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO—El Secretario del Senado, José Umaña Berna!. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 

''Márquez. ¡ , ¡ ^ f 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 

Puhlíquese >y ^acátese, 

� -El Ministro > de � -Obras Páblicas, ¡; 

José GOMEZ PINZON 

LEY 97 m 1941' (NOVIEMBRE 28) 
por la cual se ordena la construcción de unas obras. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 El Gobierno procederá a realizar los es-
tudios y a ejecutar las obras necesarias a fin de canalizar 
y regularizar la entrada de aguas en los caños denomi-
nados Aguas Negras, Remolino, Renegado y a la limpieza 
de los caños llamados "Refugio" y "Palenque" que salen 
al playón de Roblar y La Hiraca, en los Municipios de Sala-
mina, Remolino y Sitionuevo, en el Departamento del Mag-
dalena. 

ARTICULO 29 Para la ejecución de las obras de que 
trata el artículo anterior destínase la suma de eien mil 
pesos ($ 100.000.00) que se incluirán en uno de los próxi-
mos Presupuestos. 

PARAGRAFO. El Gobierno destinará especialmente a la 
ejecución de estas obras los equipos de dragado de que dis-
pone actualmente. 

Dada en Bogotá, a trece de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, ARCESIO LONDOÑO PALA-
CIO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE OCAMPO—El Secretario del Senado, 
José Umaña Bernal—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El. Ministro de Obras Públicas, 
José GOMEZ PINZON 

LEY 98 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 
por la cual se coopera a la construcción de la "Casa y Club 

del Empleado" en la ciudad de Cali. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación cooperará con el cincuenta pof 

ciento (50%) del costo de todas las obras, a la construcción 
de la "Casa y Club del Empleado" en la ciudad de Cali. 

PARAGRAFO. Para atender a este gasto, se apropiará 
la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) en el Presu-
puesto de. la próxima vigencia fiscal o en las vigencias 
subsiguientes. Queda además facultado el Gobierno para 
hacer contratos, sobre base de financiación, con contratistas 
particulares hasta por el total de la suma decretada. 

ARTICULO 29 Para gozar de este auxilio se requiere: 
a) Que la Entidad -o Corporación bajo cuya iniciativa, 

control y dirección se adelanten los trabajos para la cons-
trucción de la "Casa y Club del Empleado" en la eiudad 
de Cali, tenga personería jurídica y una existencia no me-
nor e ininterrumpida de diez años; 

b) Que la dicha Entidad o Corporación propugne el me-
joramiento del gremio de empleados y de la clase, media 
en general y que a la vez tenga establecida y debidamente 
organizada una Escuela de Comercio para servicio de sus 
afiliados y de las clases pobres, en condiciones ventajosas 
y con una matrícula no inferior a cien alumnos; 

c) Que la nombrada Entidad o Corporación disponga de 
un lote de terreno con una capacidad mínima de diez mil 
metros cuadrados (lO.OOOm2), debidamente escriturado, de 
planos, proyectos, anteproyectos, presupuesto y trabajos de 
localización de todas las obras con las -correspondientes no-

na!—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge 
Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
El Ministre de Gobierno, 

Jorge GARTNER 
El Ministro. . de Educación Nacional, 

Juan LOZANO Y LOZANO 



D I A R I O 

LEY 99 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 
por la cual se* atüxlltón* laŝ  <-iásas ;pár&"lá: Rehabilitación de 
M#Sff«%- "Bétóiiia'V étf fiogotéf-y -"Báetí;? F á s ^ ' j efíaCáli. 

decretad 

A R T I C U L Ó 1'̂  Dést í t íase^g s»Hía''de'6incúeaH;a^mil3piesos 
(̂ ��SO;.00OvOO> corno auxilio eóhstriitfeíte de; H'SásM 
dé' ReKafeilitaéioffi vpafa MujéreS, -détiotíiiriada - "Bl^ttW' ' 
TáT sufría se incluirá-en él Presupuesto; y eiítóeto Caso queda-
facultado'el Gobierno párá' abrir los» "cr'édtiós ordinarios :o 
extráordiñarios, y verificar - los trasládoá-qüe- séa»~ necesa-
rios con el fin de dar cumplimiento a esta Ley, 

ARTÍCULO 2(> La Nación auxilia? por una sola vez, con 
la cantidad de quince mil pesos ($ 15.000.00) la termina--
ción del edificio para la importante obra de acción social 
"Casa del Buen Pastor" de Cali, para niñas desvalidas y 
para rehabilitación de mujeres, edificio que se construye 
actualmente en- la capital del Valle. 

Esta cantidad se entregará a la Reverenda Hermana Di-
rectora, en Cali, de dicha Institución, y de la inversión;-dé 
la suma aludida se rendirá la correspondiente cuenta coto-
probada a la Cóntraloría Nacional. 

La partida correspondiente se incluirá en el Presupuesto 
de la próxima- vigencia. . , 

ARTICULO 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y nueve de noviembre de mil "no-

vecientos cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACLAS. 

Eí Presidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO—El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. ¡ 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre» de 1941. � 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

José Joaquín CAICEDO CASTILLA 
El Ministro de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

tas de aprobación de las Entidadés a quienes corresponda. 
ARTICULO 3? La solicitud para hacer efectivo el auxilio 

a que esta Ley se refiere debe hacerse al Gobierno Na-
cional por conducto del Ministerio de Obras Públicas, acre-
ditando todos los requisitos que en el texto de esta misma 
Ley se exigen para la Entidad o Corporación bajo cuya 
iniciativa y control se adelanten los trabajos de la "Casa 
y Club del Empleado" en la ciudad de Cáli. 

ARTICULO 49 Todas las Entidadés o Corporaciones con 
sede en las ciudades importántes de la República bájo cuya 
dirección o iniciativa se" adelanten obras similares a la de 
la "Casa y Club del Empleado" qué se construye en la ciu-
dad de Cali y que reúnan requisitos semejantes a los exi-
gidos por esta Ley para dicha obra, tendrán derecho a un 
auxilio equivalente al cincuenta por ciénto (50%) del costo 
de todas las obras. 

ARTÍCULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, ARCESIO LONDOÑO PALA-

CIO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE O CAMPO—EL Secértario dél Senado, 
José Umaña. Bernal-r-El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión- Social, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

El Ministro de Obras- Públicas^ 
José GOMEZ PINZON 
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j LEY 100 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 

| por la cual se* naei'omdizátt unas vías de* cortíUWieación y se 
t. éonegdMrunos i áU^i l ib&; , : 

} ÉlCoiígTrésó dé ÉolóMMa 
decreta: 

ARTICULO 1? Incorpórase en' la red de carreteras nacio-
náleS dé-q'üe trátala Ley 88 de 1931,-la -carretera Túqueitfés-
GUáitariíla-'Aneuyá-Littarés-Sotomáyor. � Éri< coñsecuehcíay el" 
Gobierno Nacional le destinará' loá fondos -necesarios para 
su continuaeióny'estudios; y construcción, bajo lá direttCióri 
y depéndéácia dé la Zoñá déNáriño, Si eh los-Présúpuestos 
ordinarios ño se incluyere partida, el' Gobierno hará lá 
apropiación respectiva. 

ARTICULO 2-' La carretera dé circunvalación, ya nacio-
nalizada,- segúirá la línea- fijada por la Ley 67 de 1940 hasta 
empalmar con la carretera del Sür, que va de Pasto a la 
frontera con el Ecuador. 

ARTICULO" 39 Harán parte del- plan nacional de vías de 
comunicación los siguientes caminos de herradura, sobró 
traz:ádo de carretera: 

a): El qua partiendo de la ciudad de La Cruz- -vaya hasta 
Móeoa, cabécéra de la Comisaría Especial del- Putumayo-, 
comunicando a Tajumbina y las ricas regiones mineras'dé 
"El Cascabel"; 

'b) El que tomando de un punto cercano a Pasto; en la, 
carretera del Sur, penetre al valle del Guamués, en la Co-
misaría del Putumayo, pasando' por "Los Alisales", y 

c) El que partiendo de la ciudad de-Miraflorés vaya hasta 
Sabanalarga y Aguaclara, con ramal al Municipio de Campo 
Hermoso, en el Departamento de Boyacá. 

ARTÍCULO 4<? Tan- pronto como éntre en vigencia la pre-
sente Ley, el Gobierno, sea por administración o por Con-
trato,- acometerá la construcción de un puente moderno» 
sobre el río Carchi, en el sitio llamado "Doña Ignacía" dé 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley 79 de 1939; y si fueren 
aprovechables, -destinará los materiales del puente "Santa 
Rosa", sobre el río Guáitara, que será desmontado . 

Asimismo- el Gobierno construirá *el puente sobre el río 
Sapuyes, en la carretera Santa Rosa-Funés, de acuerdo con 
la Ley 254'de 1938. 

ARTÍCULO 5? La carretera Coyaima-Ataco-Iiér'rera na-
cionalizada por el artículo 2? de la Ley 31 de 1941 es la 
carretera Coyaima-Herrera de que trata el artículo 59 de 
la Ley 67 de 1940. 

Para determinar la ruta de dicha carretera se procederá 
en la forma indicada en el parágrafo del artículo de esta 
última Ley. 

ARTICULO' 69 El Gobierno procederá a construir el tra-
mo de carretera que partiendo del- punto denominado "La 
Orqueta", en Flandes y pásando por el llano de Camalá, 
va a Chicoral. En el Presupuesto de la- próxima vigencia 
o en los subsiguientes, se incluirá la partida de cuarenta mil 
pesos ($ 40.000.00) para esta construcción. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada- en Bogotá, a diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS. 
El Presidente' de la Cámara de Representantes, SANTIAGO-
LONDOÑO—El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva. 
El Secretario' de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe5 

Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 23 de noviembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministró dé Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

LEY 101 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 
por' la cual sé dispone la prolongación hasta Puerto Ospina 
de la carretera Pasto-Puerto Asís y se dictan otrás dispo-

siciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Con los fondos ordinarios- o extraordina-
: rios, destinados o que se destinen a lá carretera Pásto-Puer-


